
Resumen Normativa de Acceso y Uso de “Los Rosales”
SE PROHIBE:
* LA ENTRADA DE MENORES DE 12 AÑOS SI NO VAN ACOMPAÑADOS DE ADULTOS
(MAYOR DE 18 AÑOS).
* El BAÑO EN EL VASO DE CHAPOTEO A LOS MAYORES DE 6 AÑOS.
* ENTRAR Y PERMANECER EN LA ZONA DE PLAYA CON ROPA O CALZADO DE CALLE.
* INTRODUCIR ANIMALES, BICICLETAS, PATINETES, OBJETOS DE CRISTAL, BOTES DE BEBIDAS,
BALONES, HINCHABLES, OBJETOS Y JUGUETES PELIGROSOS. ALTAVOCES MOLESTOS
* INTRODUCIRSE EN EL AGUA CON CREMAS Y BRONCEADORES, SIN DUCHA PREVIA.
* INTRODUCIRSE EN EL AGUA EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO LOS EFECTOS DE
SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES.
* UTILIZAR JABÓN O SIMILARES EN LAS DUCHAS DE LA ZONA DE PLAYA.
*  SUBIRSE  A  LAS  CORCHERAS,  CORRER  POR  LA  PLAYA  ,  HACER  ZAMBULLIDAS
PELIGROSAS, EMPUJAR SOBRE EL BORDILLO DE LAS PISCINAS.
* COMER, FUMAR Y BEBER (AGUA SI) EN LA ZONA DE CÉSPED ARTIFICIAL Y DE PLAYA (SE
DEBE COMER EN LAS ZONAS HABILITADAS).  NO SE PUEDE MOVER EL MOBILIARIO.
* ENTRAR  SILLAS A LA PLAYA O CÉSPED ARTIFICIAL.  PISAR EL  TALUD
* ABANDONAR DESPERDICIOS. 
ES OBLIGATORIO:
* UTILIZAR  BAÑADOR Y CHANCLAS DE BAÑO (NO USADAS EN LA CALLE)
* DUCHARSE ANTES DEL BAÑO
* HAY SERVICIO DE TAQUILLAS ESTE AÑO
* NO SE DEVOLVERÁ EL IMPORTE DE LA ENTRADA POR CAUSAS METEOROLÓGICAS.
* UTILIZAR PAPELERAS.
* UTILIZAR LOS VASOS ADAPTADOS A LA CAPACIDAD NATATORIA Y ACTIVIDAD  A REALIZAR 
* SEGUIR LAS INDICACIONES Y COLABORAR CON LOS SOCORRISTAS Y RESTO DE LOS
EMPLEADOS DEL CENTRO DEPORTIVO
RECOMENDAMOS:
* LA APLICACIÓN DE CREMAS PROTECTORAS AL MENOS 30´ ANTES DE LA EXPOSICIÓN AL SOL 
Y DE LA DUCHA PREVIA AL BAÑO Y EL USO DEL GORRO DE BAÑO
*  SEGUIR LOS CONSEJOS PARA PREVENIR LOS EFECTOS DEL CALOR.
* HIDRATARSE ADECUADAMENTE.
* EL PAGO CON TARJETA DE CRÉDITO.
RESUMEN DE  LA NORMATIVA, APROBADA EN JUNTA DE GOBIERNO CON FECHA 13 DE JUNIO DE 2017, QUE PODRÁ CONSULTAR
ÍNTEGRAMENTE EN LA COPIA EXISTENTE EN LA CONSERJERÍA Y EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS.

DEL VIERNES 14 DE JUNIO HASTA EL DOMINGO 1 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 HORARIO DE BAÑO RECREATIVO 
LUNES 16:00 – 21:00 H 
MARTES A DOMINGO 11:00 – 21:00 H 
A PARTIR DEL LUNES 12 DE AGOSTO SE CERRARÁ A LAS 20:00 H

 Viernes 14 y del lunes 17 al viernes 21 de junio se abrirá solo por las tardes de 16 a 21 h
HORARIO DE NADO DEPORTIVO 
LUNES              20:00-21:00 H  (a partir de 12 agosto 19:00-20:00 h)
MARTES A VIERNES       14:00 – 16:00 H  
                                  20:00-21:00 H (a partir de 12 agosto 19:00-20:00 h)
SÁBADOS Y DOMINGOS Y AGOSTO   11:00 – 12:00 H  

* Domingo 30 de junio 2024 VI Triatlon Ciudad de Yecla,cerrado al publico por la mañana. Se
abre a las 15:00 h



PRECIOS PUBLICOS DE APLICACIÓN

ENTRADAS  NIÑO@S     2.05 €  (LOS NIÑ@S PAGAN A PARTIR DE 3 AÑOS) 
PENSIONISTAS, JUBILADOS Y MAYORES DE 65 AÑOS 2.05 €        

   ADULTOS    2.85 €
BONOS  

 NIÑ@S, PENSIONISTAS, JUBILADOS Y MAYORES DE 65 AÑOS        10 ENTRADAS  15.45 €
 NIÑ@S, PENSIONISTAS, JUBILADOS Y MAYORES DE 65 AÑOS        20 ENTRADAS  29.35 €
   RESTO DE USUARIOS                                                                            10 ENTRADAS  22.15 €
   RESTO DE USUARIO                                                                              20 ENTRADAS 41.20 €

ABONOS DE VERANO   
- Individuales, niños, pensionistas y mayores de 65 años, temporada verano 18,55 €
- Individuales, resto de usuarios, temporada verano 26,80 €
- Familiar: temporada verano 61,80 €
- Indiv., niños, pensionistas y mayores de 65 años, temporada verano, mensual 11,50 €
- Individuales, resto de usuarios, temporada verano, mensual 16,70 €
- Familiar: temporada verano, mensual 38,70 €

 EL ABONO FAMILIAR LO PODRÁN UTILIZAR , EL CÓNYUGE Y TODOS LOS HIJ@S 
MENORES DE 18 AÑOS.

 LOS ABONOS FAMILIARES PODRÁN ESTAR SUJETOS A BONIFICACIÓN POR 
FAMILIA NUMEROSA.

 FAMILIAS CUYOS DOS PROGENITORES SE ENCUENTREN EN SITUACIÓN DE 
DESEMPLEO, 50 % DE BONIFICACIÓN EN EL ABONO FAMILIAR.

 EL ABONO DE TEMPORADA MENSUAL TENDRÁ UNA VALIDEZ DEL 1 AL 31 DEL MES 
QUE SE ADQUIERA.

 PARA EXPEDIR ESTOS ABONOS DEBERÁ PRESENTARSE: 1 FOTOGRAFÍA TIPO DNI 
EN COLOR DEL SOLICITANTE, 1 DNI O LIBRO DE FAMILIA, ABONAR LOS PRECIOS 
PÚBLICOS EN LA INSTALACIÓN O EN LA OFICINA DE DEPORTES Y EN EL 
MOMENTO.

 LOS ABONOS SERÁN PERSONALES E INTRANSFERIBLES Y TENDRÁN VALIDEZ 
PARA LA TEMPORADA EN CURSO.

BONIFICACIONES TANTO PARA ENTRADAS COMO PARA BONOS:
 FAMILIA NUMEROSA DE CATEGORÍA ESPECIAL 50 %
 PENSIONISTAS, JUBILADOS Y MAYORES DE 65 AÑOS 50 %
 MENORES DE 16 AÑOS (Cuando no se haya fijado precio de niños/ as) 50 %
 DESEMPLEADOS QUE HAYAN PRESENTADO LA DOCUMENTACIÓN 50 %
 FAMILIA NUMEROSA DE CATEGORÍA GENERAL 25 %
 CON TARJETA JOVEN OFICIAL Y ESTUDIANTES ENTRE 16 Y 25 AÑOS 25 %
 DISCAPACITADOS CON GRADO IGUAL O SUPERIOR AL 33 % 25 %
 LAS ANTERIORES BONIFICACIONES EN NINGÚN CASO SERÁN ACUMULABLES Y

NO PODRÁN APLICARSE SOBRE AQUELLAS TARIFAS PARA CUYA FIJACIÓN YA
HAYA SIDO TENIDA EN CUENTA LA CORRESPONDIENTE CONDICIÓN. EN EL CASO
DE PODER OPTAR A VARIAS SE APLICARA LA MAS VENTAJOSA.

 ESTAS  BONIFICACIONES  SERÁN  EN  INSTALACIONES  O  SERVICIOS  DE  USO
INDIVIDUAL. 

 PARA LA EXPEDICIÓN Y DISFRUTE DE LAS BONIFICACIONES SE PODRÁ EXIGIR
CON  CARÁCTER  PREVIO  LA  ACREDITACIÓN  DE  LOS  REQUISITOS  QUE   DAN
DERECHO A ELLAS EN CADA CASO.

TELÉFONO DE LA INSTALACIÓN. 636968320 - 690187172
(Centro de Ocio  Los Rosales y Pabellón Maria Jose Martínez)
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